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H. CoNcnESo DEL
LXXV LEGISLATURA

ADo DE Nuevo LróN

GRUPO LEGISLA A ALIANZA, NUEVO LEON

C. Dip. Ma¡tco o GonzálezYaldez
Presidente del H.
Presente.

Congreso del Estado

Ma. Dolores Lea Gantú, diputada de la Septuagésima Quinta Legislatura Legislatura al
Honorable del Estado, coordinadora del Grupo Legislativo Nueva Alianza, Nuevo
León, con ,fu en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado,
correlacionados los diversos 102, 103 y 104, del Reglamento para el Gobierno lnterior
del Congreso, rro a presentar lniciativa de reforma a la Ley Orgánica del Poder
Legislativo, por ición de un último párrafo a los artículos 52, 57 y 62.

Sirve de fundam to a la presente iniciativa, la siguiente

Exposición de Motivos:

Un demanda dadana recurrente,
con ello, contribuiradecuadamente

diligente, con las iones que al
Política del

La dírectiva del ngreso

es que los trabajos del pleno se desarrollen
a que el Congreso del Estado cumpla de manera

respecto le confiere el artículo 63 de la Constitución

y particularmente la Presidencia, resulta a juicio de la fracción
Alianza, Nuevo León, un factor determinante para lograr esteparlamentaria de

objetivo.

Una conducción
Congreso, limita
en el mundo.

Nueva

rcial de los debates por cuestiones partidistas a cargo del presidente del
libre discusión de las ideas, que constituye la esencia de los parlamentos

Un presidente de Congreso protagónico, que vaya más allá de sus atribuciones, con el
propósito de al partido en el que millita, contribuye a generar desacuerdos entre
los grupos legisla , aquí representados.

Por evitarlo, se
ningún instituto

una presidencia con desempeño institucional, sin favorecer a

Consideramos q la presidencia del Congreso y en su caso la presidencia de la diputación
permanente, de án estar libres de ataduras políticas, con el fin de dedicarse de tiempo
completo, al
legislativo.

peño de su importante labor, como representante institucional del poder
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Para ello, r
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De la misn
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represento
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Comisión c

De esta mi
dedicarse r

Apoya nue
Congreso r

o comités.

¡ra ello, resulta l

r trabajo legislati
cmisiones Espec

e la misma man(
:l Congreso, su l

:bates del Plenc
;tadoobien,alo
;untos puramentt

r estas condicir
presento, propo
'esidencia, del C

omisión de Coon

e esta manera, c
¡dicarse de tiem¡

I

poya nuestra inir
ongreso de la Ur
comités.

ara una fTl?lo[ r

ouiente cuadro c

ecesario que el presidente de la directiva no forme parte de los órganc
/o, como es el caso, de las Comisiones Permanentes de Dictamen, la

ales; también de la Comisión de Vigilanc¡a, así como de los Comités,

ra, nos parece conveniente que en aras de mantener la institucionalida
residente, se abstenga hasta donde ello sea posible, de intervenir en lc

especialmente, cuando se discutan asuntos de crítica al gobierno dr

partidistas.

rñeS, la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, Nuevo León, qu

re reformar la Ley Orgánica del Poder Legislativo, para liberar a
ongreso de formar parte de cualquier Órgano legislativo, excepto,
inación y Régimen lnterno.

rn el apoyo de los demás integrantes de la Directiva, su presidente podt

o a las labores inherentes a su investidura,

a lo legislado en la Cámara de Diputados y la de Senadores del

donde de libera a Sus respectivos presidentes, de integrar comisiol

'idad del propósito de nuestra iniciativa, nos permitimos adicionar
parativo:

Ley Orgánica del Poder Legislativo:

ARTICULO 52,- I

dirección del Plenc
de la conducción
Poder Legislativo, 1

en la presente Le
Gobierno lnterior d

Presidente, que s€
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Presidencia del Cr
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a Directiva es el órgano de
del Congreso. Es responsable
le las sesiones del Pleno del
ene las atribuciones señaladas
r y €rl el Reglamento para el
:l Congreso. Se integra por un
'á el Presidente del Congreso,
es y dos Secretarios. La
ngreso será rotativa entre los
/os, de acuerdo a su
el mismo. El primer año de
nal la ocupará un diputado del

¡ue sea la primera minoría, el
ejercicio constitucional un

po Legislativo que sea de
de mayoría, y el tercer año de
¡nal será a propuesta de la

inación y Régimen lnterno. En
los Vicepresidentes y uno de

¡berán pertenecer a Grupos
rs al del diputado que ocupe la
integrantes de la Directiva

ARTICULO 52.-
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durarán un año en r

La Directiva se ren
cada año de ejerc
hacer la designac
ejercicio anterior. I
será plural. La (

Régimen lnterno h

deberán integrarla
que tiene cualquie
propuesta al res
integrantes de la t

mediante voto se
empate, la,Comisi(
lnterno hará una n

necesarias, hasta c

Para cubrir las ¿

Congreso se atenc
21 del Reglament<
Congreso. ,En los c

de este órgano de
a lo dispuesto en l,

Reglamento.

lcargo.

¡vará en la primera sesión de
:io constitucional, pudiéndose
ón en la última sesión del
r composición de la Directiva
omisión de Coordinación y
rá las propuestas de quienes
sin menoscabo del derecho
Diputado para hacer alguna

ecto. La elección de los
irectiva se hará por mayoría,
reto y cédula. En caso de
r de Coordinación y Régimen
eva propuesta y las que sean
rnseguir la mayoría requerida,

rsencias del Presidente dol
:rá lo dispuesto en el Artfculo
para el Gobierno lnterior del

¡sos de los demás integrantes
irección se procederá en base
s Artículos 27 y 29 del mismo

El cargo de Presidente del Congreso es
institucional y representa al conjunto de la
legislatura, por lo que en ningún caso, formará
parte de las Comisiones de Dictamen Legislativo,
ni de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior del Estado; tampoco de los Comités
previstos por la Presente leY.

ARTICULO 67
Legislativo se inte
Diputados: un Pres
Secretario y ocho
por el Pleno del Cc

Primer Período Ot
Año de Ejercicio Cc

En el caso de la
Género el cargo d
será anual y se asi
los Grupos Leg
Congreso.

Las Comisiones
integrarán en prop
de cada Grupo Leg

Las Comisiones de Dictamen
grarán pluralmente por once
idente, un Vice-Presidente, un
Vocales, electos o ratificados
)ngreso en la quinta sesión del
dinario de Sesiones de cada
rnstitucional.

Comisión para la lgualdad de
e Presidente, invariablemente,
gnará de manera rotativa entre
slativos . constituidos en el

de Dictamen Legislativo se
crción al número de diputados
islativo.

ARTICULO 67.



En ningún caso, el Presidente del Gongreso
formará parte de las Comisiones de Dictamen
Legislativo, a que se refiere el presente artículo.

ARTICULO 77.. E

Comités de Adm
Biblioteca y de Se
uno estará integ
Diputados de al m,

Estos Comités tient
cada uno se com
Secretario y tres V<
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En dicho acuerdo r

de su creación y el
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:so podrá crear por acuordo,
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e especificarán los propósitos
:iempo para realizar las tareas
rden.

ARTICULO 77.-...

En ningún caso el Presidente del Congreso,
formará parte de los Comités permanentes o
temporales a que se refiere-el presente artículo.

or lo antes expl
ámite legislativo
iguiente

,rtículo Único.-
árrato a los arti

ARTÍCULO 52.-

3sto, solicitamos a la presidencia de la manera más atenta, dictar el

que corresponda, a efecto de que Se apruebe en SuS términos, el

Decreto:

reforma la Ley Orgánica del Poder Legislativo, por adición de un últi

;52,67 y 77, paru quedar como sigue:

Por lo
trámite
siquien

Artí
pár

Itimo



El cargo de Pre idente del Gongreso es institucional y representa al conjunto de la
legislatura, 'por
Legislativo, ni
tampoco de los

o que en ningún caso, formará parte de las Comisiones de Dictamen
e la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior del Estado;
omités previstos por la presente ley,

ARTICULO 67.- ..,

En ningún caso, I Presidente de! Congreso formará parte de las Comisiones de Dictamen
Legislativo, a se refiere e! presente artlculo.

ARTTCULO 77.-...

En ningún caso Presidente del Congreso, formará parte de los Comités permanentes o
temporales a q se refiere el presente artlculo.

TRANSITORIOS

PR¡MERO. - La
publicación en el

SEGUNDO - Se
presente decreto.

Ley entrará en vigor el 1'de septiembre de 2019, previa su

Oficial del Estado.

erogan todas las disposiciones que se opongan a lo preceptuado en el

Atentamente. -

Monterrey, Nuevo León^a 30 de enero de 2019

,h,- r*/) .JL/r¿, {*/hf"
Dip. Ma. Dplores Leal Cantú

a de la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, Nuevo León,


